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En la Universidad Ecotec, creemos firmemente en la formación de
profesionales que no solo sean innovadores, sino también
profundamente humanistas y comprometidos con la
responsabilidad social. Es por eso que, como estudiantes, hemos
puesto nuestro corazón en un proyecto de vinculación que busca
tender una mano a nuestros adultos mayores.
Nos hemos dado cuenta de que muchos adultos mayores en
Ecuador enfrentan dificultades para acceder a un beneficio al que
tienen derecho: la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Esta situación se agrava por la falta de información clara o por
guías excesivamente técnicas que hacen que el proceso sea casi
imposible de entender. Para colmo, en algunos lugares, se les
cobra por gestionar un trámite que, en realidad, es totalmente
gratuito y sencillo de realizar.
Conscientes de esta realidad, hemos desarrollado un manual fácil
de comprender, libre de tecnicismos, que les permitirá gestionar
este beneficio por sí mismos, sin la necesidad de pagar a terceros.
Nuestro objetivo es claro: asegurarnos de que nuestros adultos
mayores puedan acceder a este apoyo económico que, para
muchos, puede significar una mejora significativa en su calidad de
vida o la posibilidad de adquirir alimentos esenciales.
Este proyecto se alinea directamente con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS), contribuimos al ODS 10; reducción de
las desigualdades, al facilitar el acceso a un beneficio económico
para un sector vulnerable de la sociedad. Además, impactamos
positivamente el ODS 3; salud y bienestar, ya que los recursos
obtenidos pueden ser utilizados para mejorar su alimentación,
medicación o su bienestar general.
Porque en Ecotec, no solo nos formamos como mentes brillantes,
sino también con corazones empáticos que buscan generar un
cambio positivo en nuestra comunidad.

APOYANDO A NUESTROS ADULTOS
MAYORES, UN PROYECTO CON

CORAZÓN
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Es el impuesto que grava al valor de las transferencias
locales o a importaciones de bienes muebles, en todas
sus etapas de comercialización, a derechos de autor,
propiedad industrial y derechos conexos, así como al
valor de los servicios prestados

En Ecuador, el derecho a la devolución del Impuesto al Valor Agregado
(IVA) beneficia a varios grupos de contribuyentes, tanto personas
naturales como jurídicas, bajo condiciones específicas. Los principales
beneficiarios son
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¿QUÉ ES EL IVA?

¿QUIÉNES TIENEN DERECHO
A LA DEVOLUCION DEL IVA?

¿PARA QUÉ SIRVE EL IVA?
 El IVA representa una de las principales fuentes de
ingresos para el Estado, y se utiliza para financiar
servicios públicos como educación, salud,
infraestructura, seguridad, etc.



¿QUÉ ES LA
DEVOLUCIÓN DE IVA
Y PARA QUÉ SIRVE?
La devolución del IVA es un beneficio tributario de carácter
personal previsto en la Ley, a favor de las personas adultas
mayores por el cual se restituye el valor del IVA pagado en la
adquisición local de bienes y servicios de primera necesidad.
 Esta guía esta dirigida a las personas adultas mayores
ecuatorianas o extranjeros residente en el Ecuador, que haya
cumplido o supere los 65 años de edad al momento de pagar el
IVA en la compra.
 En el caso de las personas extranjeras, podrán solicitar la
devolución del IVA a partir de la fecha expedición de su cédula de
ciudadanía.

¿Cuándo pueden solicitar la
devolución?

Las personas con derecho a esta devolución pueden solicitarla
desde el momento en el cual hayan realizado el pago del IVA
por sus compras de bienes y servicios de primera necesidad.
 Recuerde que puede solicitar la devolución hasta 5 años
transcurridos desde la fecha de emisión del comprobante de
venta.
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¿Qué monto puedo solicitar?

El monto máximo de devolución del IVA
mensual corresponde a la multiplicación
de la suma de dos salarios básicos
unificados del trabajador por la tarifa de
IVA vigente en el periodo que se efectuó la
adquisición.
Por ejemplo: (470+470) * 15% = 141.00
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¿Qué requisitos debo cumplir?

·Obtener la clave de acceso para SRI en Línea.
Acercarse a cualquiera de las agencias del SRI con su
cédula. Para recuperarla, hacerlo a través de
www.sri.gob.ec.
·Ingresar a www.sri.gob.ec, escoger la opción
Devoluciones de IVA Adultos Mayores
·Seleccionar los comprobantes de venta electrónicos
y enviar la solicitud.
·Una vez registrada la solicitud en línea, verificar 24
horas después con el número de trámite.
·Comprobar la acreditación en la cuenta bancaria.

http://www.sri.gob.ec/


Ingresar a www.sri.gob.ec
Seleccionar Servicio en Línea01.

02.Ingresar su Usuario y
contraseña si no dispone uno
debe acercarse al SRI con su
cedula solicitar turno y llevar
con Uds. el correo electrónico,
número de teléfono y su
cedula para que el servidor
publico le otorgue su usuario.
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PASOS PARA
REALIZAR EL
PROCESO EN
LÍNEA

http://www.sri.gob.ec/


Luego de ingresar aparecerá
la siguiente ventana. Fijarse
en el menú del lado Izquierdo

03.

04.Seleccionar DEVOLUCIONES
(TAX REFUND) y luego dar clic
a  Devolución de IVA Adultos
mayores
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Aparecerá esta ventana



Aparecerá la siguiente ventana con información de la
cuenta bancaria registrada a su nombre  se debe
seleccionar ya que a esta cuenta se acreditara la
devolución de IVA, se selecciona la cuenta y se da aceptar,
para los que no tienen cuenta bancaria registrada  al final
de la guía indicaremos con realizar el registro de la cuenta
si no lo ha generado

Dar clic en el botón azul que
indica Iniciar proceso de
devolución

05.

06.
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Luego se mostrará una ventana con las
opciones de facturas electrónicas, y boletos
aéreos esto para seleccionar únicamente las
facturas  o boletos aéreos que se efectuaron
a su nombre IVA a su nombre.

07.

08.
Luego de seleccionar ingresar facturas electrónicas nos
aparecerá la siguiente pantalla 
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Aquí elegiremos el año y el mes para buscar las facturas
sobre las que tenemos derecho a la devolución de IVA 



Luego se mostrará una ventana con las opciones
de facturas electrónicas, y boletos aéreos esto
para seleccionar únicamente las facturas  o
boletos aéreos que se cobraron con IVA a su
nombre.  
Aquí debemos seleccionar el tipo de gasto y dar
clic en los cuadros de la fila seleccionar como lo
pueden apreciar a continuación

09.

10.Una vez ya seleccionado todo y colocado el tipo de gasto
nos ubicamos mas abajo y seleccionamos Procesar
facturas como lo mostramos a continuación
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Quedando de la siguiente manera



Luego nos retorna a la siguiente pantalla donde
elegiremos enviar solicitud

Luego seguimos bajando y podemos ver cuanto
tenemos acumulado en la solicitud esto para no
superar la base y seleccionaremos guardar
solicitud

11.

12.
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13.
Saldrá un mensaje de advertencia de que si no estamos
cumpliendo con la normativa de rangos y valores de
devolución por mes seremos sancionados y no se procederá
con la devolución todo esto está en guía en la parte teórica,
luego le daremos clic en cargar información



Se habrá enviado la solicitud y  generado el tramite por ultimo
nos llegara un mensaje de confirmación que podremos
verificarlo tanto en el correo como el el aplicativo del SRI ,
debemos ir al menú izquierdo seleccionar la opción de tramites
notificaciones y luego buzón del contribuyente. La fecha en la
que se acreditara NO ES INMEDIATA pero importante
mencionar que este trámite para la acreditación del dinero
dura entre 3 a 6 meses.

Y para finalizar nos se mostrara un mensaje
indicando que la solicitud fue cargada de manera
exitosa y le damos en Aceptar

14.

15.
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Iniciamos sesion en el aplicativo del SRI 01.

02.
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Luego nos vamos a pagos y
seleccionamos Registro de
convenio de debito bancario

COMO
REGISTRAR
LA CUENTA
BANCARIA



Nos aparecerá una pantalla y para colocar la
información de la cuenta bancaria y con
colocar la inicial del banco se desplegara las
opciones para seleccionar el banco donde
mantenemos la cuenta ya sea de ahorros o
corriente

03.

04.Y finalmente le damos continuar y se habrá registrado la
cuenta 
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Talento Humano

Administración

ACOSTA CINDRY

DESARROLLADORES
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BRAVO BELKY
Administración

Administración

CARRILLO JHOANA ITURRALDE
GABRIELA

Administración

Administración

LINO ISABELA PARRALES ALEX



Comercio

QUINTEROS JOSÉ

DESARROLLADORES
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SARANGO RONALD
Comercio

Administración

VEGA GABRIEL ZAPATA OSCAR

Talento Humano



Vía Samborondón
Km. 13.5
+593 939 659 117

www.ecotec.edu.ec
www.cursos.vinculacion.ecotec.edu.ec 
vinculacion@ecotec.edu.ec

https://www.google.com/maps/place/Universidad+Tecnol%C3%B3gica+ECOTEC+(Campus+Samborond%C3%B3n)/@-2.0393195,-79.8590344,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x902d13dc1c8e8aab:0x29997f9439320cb5!8m2!3d-2.0393249!4d-79.8568404
https://www.google.com/maps/place/Universidad+Tecnol%C3%B3gica+ECOTEC+(Campus+Samborond%C3%B3n)/@-2.0393195,-79.8590344,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x902d13dc1c8e8aab:0x29997f9439320cb5!8m2!3d-2.0393249!4d-79.8568404
http://wa.me/593939659117
https://ecotec.edu.ec/
https://cursos.vinculacion.ecotec.edu.ec/

